


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito .Nacional, 
SET 1219Q{ 

~ 

~~~ SE1'JADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Con el fin de favorecer a numerosas personas 

de escasos recursos que, vistas las prevalecientes circuns

tancias económicas, no han podido obtemperar a las disposi

ciones relativas a la provisi6n y renovación de la Cédula 

Personal de Identidad, y principalmente, a un gran número 

de nuestras masas obreras y campesinas cuya suerte y mejo

ramiento ha sido preocupación constante del Gobierno que 

presido, inspirado como está en extender la benéfica influen

cia y protección oficial a todas las clases sociales del país, 

y particularmente a las más necesita~as, me permito someter 

al Congreso Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo le

gislativo de su digna presidencia, un proyecto de ley por me- ... 

dio del cual se concede un plazo de gracia hasta el 31 de di~ 

ciembre de 1961, para que todas las personas residentes en 

el país que no se haya provisto de su Cédula Per~onal de I

dentidad, o que no la hayan renovado con el pago del impues

to del presente o de anteriores afios, puedan poner su cédula 

al día mediante el pago, como único impuesto, de RD$1.00 pa-
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ralas comprendidas de la trigésima segunda categoría a 

la trigésima quinta, y RD$3.00 para el sexo masculino y 

RD$1.00 para el sexo femenino, como único impuesto, para 

las comprendidas de la décima octava a la trigésima pri

mera categoría, estableciéndose, asimismo, que los con

tribuyentes deudores del indicad.o impuesto comprendidos 

en las restantes categorías podrán poner su cédula al día 

mediante el pago del 50% adeudado, sin recargo. 

El citado plazo de gracia a que se refiere 

el proyecto anexo tiende a facilitar el nuevo plan imposi

tivo que a partir del 12 de enero de 1962 se propone poner 

en vigencia el Gobierno, en lo atinente a la provisión y 

renovación de la Cédula Personal de Identidad. 

Por los motivos expuestos, espero que los se

fiores legisladores le impartirán su aprobación al proyecto 

de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 



~ 
~ . SENADO 

N&nero: 

EL CONGRFBO NACIONAL 
EN NOMBRE DE IA REPUBIJ:CA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- A partir de la fecha de la presen
te ley; hasta el 31 de di9iembre de 1961, todas las per
sonas residentes en el pais que no se hayan provisto de 
su Cédula Personal de Iaentidad, o que no la hayan reno
vado con el pago del impuesto del pre§ente o de anterio
res a:flos, p9artpi poner su.cédt4J al día mediante los pa
gos que se indican a contuuacion: 

a) Personas comprendidas de la trigésima se
gunda categoria a la trigésima quinta co
mo único impuesto RD$1.00; y 

b) Personas comprendidas de la décima octava 
categoría a la trigésima primera como ú
nico im~~sto RD$3.00 para el sexo mascu
lino y RU$l.OO para el sexo femenino. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 2.- Asimismo, los contribuyentes deudores 
del indicado impuesto com~endidos en las restantes cate
gorías, podrán poner su cedula al día mediante el pago del 
50% adeudado, sin recargo. 

DADA etc ••••••••• 
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Ciudad 'l'rujill 
1 trit~ acio 1 

12 des pti bre d 1961. 

S fior Lic. Carlos a.tael Goio or 1 ª• 
Presidente de la C4mar de Diputados 
Su D pacbo.-

S fior Pre idente: 

ob do por el Sen do u e i«Sn d 

ma fech • plác m remitir a ust d para los fin constituoio

n lee, el proy t d y por el cu l e e cede un pl zo de 

gr eta h sta el )l d dicie br de 1961, raque to s las 

r onas residentes en el p !s que no se hayan provisto d u 

Ol ul Personal de Idéntid d, o ou no 1 hay n renov do c~n 

el 1:0 d 1 impu to del pr ente o d nterior 

Saludo a uste uy atent nt. 

rtirio Herrera 
Pr, idente d l Senado 

fio. 
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Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
13 de septiembre, 1961. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.4102 
de fecha 12 de septiembre en curso, junto al cual 
después de haber sido aprobado nor el Senado, re
mitió usted a esta Cámara de Diputados el proyec
to de ley que concede un plazo de gracia hasta el 
31 de diciembre de 1961, para que todas las perso
nas residentes en el país que no se hayan provis
to de su Cédula Personal de Identidad, o que no 
la hayan renovado con el pago del impuesto del 
presente o de anteriores años, podrán ponerla al 
día. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Dinutados en sesión de esta misma fecha y remiti
do al Poder Ejecutivo para los fines Constitucio
nales de lugar. 

sls. 

Muy atentamente 

Carlos 
Presidente 
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M~r~s, 
d/.1.putados. 
.,,., 
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